
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



Es ALDO 
Factura: 001-002-000039782 20200901069P01112 

NOTARIO(A) JUAN ANTONIO FLORES MENDOZA 

NOTARÍA SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  
  

  

  

  

  

    
  

          

  

  

  

  

  

        
  

  

                
  

  

           

  
    

  

  

    
  

  

EXTRACTO 

Escritura N?. [20200907089PO 7112 ] 

ACTO Q CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO. [2 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (13.54) 

[OTORGANTES ] 
AI A Z E OTORGADO POR y 7 

S Dosimento de Yo, Persona que le 
Persena ll. | Tipo Imteruinionte identidad | identificación |Nectonatidad] Calidad representa 
Vurldioa- |WiNESMOSILE S A REPRESENTADO POR [RUC A o O 

NE 7 2 RRANOR DE Ex E 7 
— - Docuimentada | —No, - E Porsóna qué 

Persona Nomib7ss/Razán social Tipo Intervinieñte 1dóntidad Isentificación, Nacionalidad: Calidad Tobrosenta 

VALLEJO CAOHOTE DANNY [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [MANDATARIO Natural [YALE Rub CÉDULA osrstisrza |=0 (A 

[UBICACIÓN 

Pa OE TENEN REA TER EXI 
GUAYAS |SGUAYAQUIL 'OLMEDO/SAN ALEJO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

Jn el, 
CUANTÍA DEL ACTO O y [ ES INDETERMINADA, É | E / ] 
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NOTARIO(A) JURN ANTONIO FLORES MENDOZA 

NOTARÍA SEXAGESÍMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NoTARÍA 
SEXAGÉIMA NOVENA 

DeL CANTÓN CUAVAQUIC 

  

SECUENCTAL 
P01112 

CANTÓN 
01 

AÑO 
2020 

PROV 
09 

NOTARTA 
069 

    

    
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ANTONIO MILIO EN CALIDAD DE 

DIRECTOR, MANAGER Y 

DIRECTOR EJECUTIVO de WINGS 

MOBILE HOLDING LLC, A FAVOR 

DEL SEÑOR DANNY ISAAC 

VALLEJO CACHOTE.-.-.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.-.-- 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, los veintisiete días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte, ante mí, ABOGADO JUAN 

ANTONIO FLORES MENDOZA, Notario Sexagésimo Noveno 

    

del Cantón Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: El señor ANTONIO MILIO, quien declara ser de 

nacionalidad italiana entendido en el idioma español, con 

documento de YA6910314, 

domiciliado en la avenida XILE 39 3-3 08028, Barceló — 

España, en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, que en pleno 

identificación pasaporte 

uso de sus facultades acude por sus derechos personales y por 

los derechos que representa en calidad de DIRECTOR, 

MANAGER Y DIRECTOR EJECUTIVO de WINGS 

MOBILE HOLDING LLC. El compareciente es mayor de 

edad capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

“rpgública de PODER ESPECIAL, a la que procede de una 
eo 

Ab. bro Plote: mero a Tlef.: 042410942 - 2411081 Emall.: notariz69gye(O gmail.com 
Diregtión: C edtatIOo, Eloy él 'aro (Edificio La Torre Piso $ Oficina 2) 

jor Guoigovio Eso e la 

No PORLES A09 / 
SS A nr 

a
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10 

11 

, 12 

113 +. -HOLDING.LEC; para conferit«Po 

  

| ti 

manera libre y espontánea, para su otorgamiento me presentan 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar dentro de las escrituras públicas que tiene a su cargo, 

una de Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES: Interviene 

el señor ANTONIO MELIO con documento de identificación 

pasaporte YA6910314, dé nacionalidad italiana, domiciliada en 

la avenida XILE 39 3-3 08028, Barceló — España, en tránsito 

“por. esta ciudad de Guayaquil, que en pleno uso de sus facultades 

acude por sus' derechos “personales y por los derechos que 

representa».énsgalidád : de DIRECTOR, MANAGER Y 
DIRECTOR + EJECUTIVO códe “WINGS 'MOBILE 

'Especial.- CLÁUSULA 

  

    

   

ps represente por mis derechos person : ue represento en 
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25 
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28 

    
Guayaquil - Ecuador 

Dirección: Cuenca 102 y Eloy Alfaro (edificio La' Torre Piso 5 Oficina 3 

<alidad de . DIRECTOR, MANAGER. Mo DIRECTOR 

EJECUTIVO de"WINGS MOBILE HOLDING LLC, con 

amplias ' facultades, compatéciendo ánte. da júnta general de 

accionistas de la *compáñía'* WINGSMOBILE S.A. - 

ECUADOR, teniendo voz y voto, inclusive el'apoderado podrá 

tomar decisiones que versen sobre la compra o. enajenación de 

bienes muebles < muebles, tangibles e intangibles y títulos 
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Guayaquil a 

  

Ab, Juan Anjónio Flores Mendoza - RAGAÍRA OIR OR ERE Ate a 
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companyÓr 
record: 

Laurel. Lee 
Secretary of State 
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April 6, 2020 
ELORIDA DEPARTMENT OF STATE 

HINGS MOBILE HOLDING, LLC Division of Corpotefioos 
4770 BISCAYNE BLUD,, SUITE 400 
MIAMI, FL 33137 

The Articles of Organization for WINGS MOBILE HOLDING, LLC were filed on 
April 3, 2020, and assigned document number 120000096258. Pleñse refer to 
this number whenever cotrespondíng with this office. 

This dooumént was electronicaliy redeiyed and filed under FAX rudit number 
E20000099908. : 

To maintain "active" status wit the Division of Corporatiohs, an annual 
report must be filed yearly betyeen January Íst and May let beginning in 
the year following the file date or effective date indicated above, 1£ 
the annual report is not filed by May 1st, a $400 late fee will be added. 
It is your responsibility to remember to file your annual report in a 
timely manner, 

A Federal Employer Identification Number (FEI/TIN) will be required when 
this report is filed, Apply today with the IRS online at: 

https: //sa.wew4.ira.gov/modiein/individual/índex.3jsp. 

Please be aware if the limited liability company address changes, it ie 
the responsibility of the Límited lisbility company to notify this office. 

Should you have any questions regarding this matter, please contact this 
office at the address given below. 

Tyrone Scott 
Regulatory Specialist II 
New Filings Section 
Division of Corporations Letter Number: 120400007348 

/ 

P.O BOX 6327 - Tallahassee, Florida 32314 
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* Fax AuditiNumber; H29000099909:3 

ARTICLES. OF.ORGANIZATION 

  

     

   
5.0201 ef the Florida States, the above-namod Pursuantt to the provisiops of; 

y", provides the following information and adopts limited habifity company, he "Col 
thie following Artidles of Organization: 

ARTICLE 1 
NAME 

The bame df tho limited ligbility company is WINGS MOBILE HOLDING, LLC 

ARTICLE 
ADDRESS 

The priocipal. ¿place ol busipesg address ánd tic mailing ¿dis 1s:4770, ¡Biséaine Bla, , 
Sulte'300, Miami, . + . o        

  
, ARTICLE 111 

OTHER PROVISIONS. 

Ta limited, Jiability compánis wilL ben 
- — Ms business plimpass WiILb mA 

  

Po EN 

Name! Antonio Milio : 

4770 Biscayne. Blvd, Suite 400 
"Miami, 26 33137 

   “Tilo MGR and President 5 
Name; Dánicle Bianchini : A 

47%0 Biscayne Blvd, Sujte 300 o 
Miami, Fl. 33197 o 
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Mo: 16506176381 From: 17868994610 Dare: 04/02/20 Timos 4:03 PM Pagos 04/05 

Cáx Audit Number: H20000099909 3 

ARTICLE VI 
Indemnification 

The Company shall indemnify, or advance expenses lo. lo the fullest extenf nuthorized or 
permitted by the Florida Revised Límited Liability Act, any person mads, or thremtened 10 
be made, a party lo any tbrentened, pending. or completed action, suit or procecding, 
whether civil, criminal, administrative, investigative, or oherwise, by reason of the fact 
that he (3) is or was a director 61 he Companys (31) is orwas an ofTicor of íhe Company, or 
(111) is or was serving al (he request of the Company as a director, officer, agent ar employee 
of another corporation, limited liahílity company, partnership, joint venture, mst or other 
enterprise, or by reason of any action alleged to have been taken or omitted in such 
capacity, against costs, charges, expenses (including attomeys' fees), judgments, fines, and 
amounts paid in settlement actually and reasonably incurred by him or on his behalf in 
connection witk such action, suíf or proceeding and any appeal thorcfrom, if he acted in 
good faith and ín a manner he reasonably believed 10 be in or not opposed to the best 
Ámerosts of he Company, and, with respeet to any eriminal action or proceeding, had no 
reasonable cause to believe his conduct was unlawfl. The termination of any action, suit 
or proceeding by judgment, order, seltlement, sonviction, or Upon a plea of noto contendero 
or its equivalent, shali nox, ofitself, ofeato a presumplion that the person did not act in good 
faith and in a manner which he reasonably belioved to be in or not opposed to the best 
interests of the Company, and, with respect to any criminal action or procceding, had 
reasonable cause to believo thai hís conduet was tntawful. 

Except for those persons entífled to indemnification pursuant 10 the first paragraph of this 
Article, thé Baard of Dirsctors of the Company shall have, unless otherwise expressly 
prohibited hy the Florida Revised Limited Liahility Act, the sole and exclusivo discretion, 
ón sueh terms and conditions as it shall determine, to indemmify, or advance expenses to, 
any person mado, or thrcalened to be made, a party lo any aufion, suít or procceding by 
reason of the fact that he is, or was, an officer, otaployee or agent of he Company, or is or 
was serving at the request of the Company as a director, officer, employee or agent of 
another corporation, limited fiabitity company, partnership, joint venture, trust ar other 
enterprise, 

“The indemnification and advancement of costs, charges and expenses provided by this 
Articlo will not bo decmied exclusive of any other rights 10 which a porson seeking 
indermificatica or advancement of costs, charges and expenses may be entitled under any 
law (common or statutory), agreement, vote of sharcholders or disinterested directors or 

otherwiso, both as to action in his official capacity and 45 to action da another capacity 
while holding office or while employed by or acting us agent for the Company, and shall 
continue as to a person who has ceased to be a director, or officer as to actions taken while 
he was such a director, or officer, and shal! iniure to hs benefit af tho ustáto, hetes, executors 
and administrators of such person. All rights to indemnificalion under this Article will be 
decmed to be a contract between the Company and each director and ofticer of the 
Company who serves or sérved in such capacity at any time while this Artiolo is in offcct,



    

2 Tios ARSDGATGIOA From; ÍTOSBOIASIO Dare: 04/02/20 úima: 4:03 PM Pagas 08/05 

* Fax Audit Number: H20000099909 3 

Except for those persons enfiticd to indemnification pursuan to the first paragraph of this 
Article, ito person may apply forinidemnificafion or advañicement of expenses lo any court 
of competent jurisdiction without the express prior writienápproval of the Bóard. 

ARTÍCLE VIE 
EFFECTIVE DATE; 

Thy cficsivisdate forihis limitcd lidbility compañg will be tho dato of the filing of these 
Articles ol Organization. ? 

INWITNESS WHERBOF, the nñdersigned executed these Articles óf Organization on the 
day of April 2020. 1 o : 

    

da        

  

     E qameiling fp 
Ente Sue 1400 +   



  

FLORIDA DEPARTMENT OF STATE 
Division of Corporations 

August21, 2020 

COGENCY GLOBAL 

Re: Document Number L20000098258 

The Articles of Amendment to the Articles of Organization for WINGS MOBILE 
HOLDING, LLC, a Florida limited llabllity company, were filed on August 20, 2020. 

Should you have any questions regarding tis matter, please telephone (850) 245- 
6051, tha Regisiration Section. . 

Claretha Golden 
Esqulatol Specialist 11 
Division of Corgoratlons Lettar Numbar: 020400015959 

Account number: 120000000088 Amount charged: 25.00 
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ARTICLES OFAMENDMENT 20 ATL 

THE ARTICLES or ORGANIZATION 

WINGS MOBILE HOLDING, LLE 

Pursuant to the provisions pf Section 605 uf the Florida Statutes, tbe aboye- named limited Niability 
company, (tbt “Company”), provides the following informatiot and ádopt'the following Articles 
of Amendment to ¡ts Articles of Organization: . 

(a) The current nathe of 1he Company js: 

WINGS MOBILE HOLDING, LLC 

  

ca] 
Miami, FL 33197 > 

Tílle; Director and Máneger 

) E date fte amendieat will be wiieirñleds dthine Florida Dépirtreni 
"¿oEState. 

Umberto Boravlta 
Kohost Allen Law 
1441 Brickell Avenue, Suite 1400 
Miami, Florida (33131 

Ph PO 30 VOLS 

   



(e) This amendment was ápproved by all of the Company's Members and Managers, 
who then directed Umberto Bonavita, to execute this document on their behalf on 
the,_191h_ day of August, 2020, 
  

Signature: £imbarta Bonatlz, 
Manager or an authorized representative ofa Manager 

           

        

    

      

RÍA PÚBLICA SEXAG: 
Deácuerdo at Art. Dieciocho Y to/Ley Notaria! BENTSCO que s sgual a su oras que le dupió y que devuelvo al intaraar .> 

PMA MOVENA 
rorás fo 

   

Guayaquéi a 

    

Ab, Juan Mioaio Flores Mendoza 
NR 09 EUR SEOREERAR NOVENA 

Umberto Bonavita 
Robert Allen Law 
1441 Brickell Avenue, Suite 1400 
Miami, Florida 33131 
Ph. (305) 372-3300 
Fax. (305) 379-7018 
Florida Bar No. 063279]    



   



Lraquccion 

[PAPEL OFICIAL] 

Una Copia en blanco y negro de este documento no es ohcial. 

ESTADO DE LA FLORIDA 

(SELLO OFICIAL) 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

L. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Laurel Lee 

3. Actuando en capacidad de Secretaria de Estado 

4. Porta e imprime el Sello de Gran Sello del Estado de la Florida 

CERTIFICADO 

5. En — Tallahassee, Florida 

6. Alos Veintiocho días de Octubre , A.D., 2020 

7. Por El Secretario de Estado, Estado de Flatida 

8. No,  2020-109206 

9. Seal/ Stamp: 

10. Firma: 

[Firma legible] 

Secretario de Estado 

SELLO OFICIAL * 

QUE LEE: 

*GRAN SELLO DEL ESTADO DE LA FLORIDA* 

EN DIOS CONFIAMOS 

DSDE 99 (2/12)     Este dosumento contiene una verdadera marca de agua. Mantón pulsado para iluminar para ver "SEGURO" y "VERIFICAR PRIMERO" 

  

   
   
   
   

  

   

   
    

NOTARÍA PÚBLICA SEXNACÉ. Ds acudrao al Ari Dfociocho mur eel la Loy/Noíar1al SE6TNEO que la ya 
es iglial a su origmál que s dováelvo al interestuo kn 

    

Guayaquil a 

'Antoxio Flores Mendoza GRDER SAPO UR eUENa :



     

Traducción 
ESTADO DE LA FLÓRIDA 

(SELLO OFICIAL) 

EN DIOS CONFIAMOS 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Carfífico que el adjunto es uda copla fiel y correcta de las Artículos de Organización, enmendados 

hasta la fecha, de Wings Mobile Helding LLG, una compañía de responsabilidad limitada, organizada 

bajo las leyes del Estado de Florida, como Ja demuestran los régistros de esta oficina. 

El múmero de documento de está 'emplesa és; 120000098258. 

Ehtesgádo bájo mi mano y el 

Sala del Estado de Florida 

en Tallahasoto, la Capítal,,este 

«- wdla Veintiochorle Octubre de 2020 

   

    

SELLO OFICIAL ÓN 
QUE LEE: 
GRAN SELLO DEL ESTADO DELA ÉLORIDAY * 
EN DIOS CONFIAMOS. 
CR2E022 (01/11) 

     



Hraducción 

CERTIFICACION DE TRADUCTOR 

Yo, LUIS PEREIRA, Certífico que he traducido la APOSTILLA DEL ESTADO DE 

FLORIDA y CERTIFICADO DE ESTATUS del INGLES a ESPAÑOL, y que la traducción 

es verdadera y exacta, al mejor de mis conocimientos, Además, certifico que soy miembro 

de ta Asociación de Traductores Americanos (ATA) 2+262908, y que soy competente y 

calificado en Ingles e Español para rendir y certificar tal traducción. 

E Pereira 
4301 South Flamingo Road , 
Suite 106 coji Sacos 
Davie Florida 33330 Certlicaion $ 262308 

  

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE BROWARD 

El presente Instrumento fue reconocido ante mí el día 29 de Octubre de 2020, por LUIS 
PEREIRA, a quien conozco personalmente y quien prestó juramento. 

Firma del Notario 
Nombre Impreso o Se ampado de Notario 
Mi Comisión Explra; 

        

   OZ2E URENA 
$iY COMMISSION GO 307254 
EXPIRES: Septemberz0, 2023 

Bond Thu Netay Pablo Under 
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GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

Abril 6, 2020 

DEPARTAMENTO DEL ESTADO DE FLORIDA 

División de Corporaciones 

WINGS MOBILE HOLDING, LLC 

4770 BISCAYNE BLVD., SUITE 400 

MIAMI, FL 33137 

Los Artículos de Incorporación de WINGS MOBILE HOLDING, LLC fueron archivados el día 3 de Abril, 2020 

y se le ha asignado el número L20000096258. Por favor refiérase a la mencionada corporación con ese 

número en nuestra oficlna cuando corresponda. 

Este documento fue recibido y archivado electrónicamente con el número de auditoría de impuestos 

H20000099909. 

Para mantener el estado "activo" con la División de Corporaciones, se debe presentar un informe anual 

entre el 1 de enero y el 1 de mayo a partir del año siguiente a la fecha de archivo o fecha de vigencia 

indicada anteriormente, Si el Informe anual no se presenta antes del'1 de maya, se agregará un cargo por 

demora de $ 400. Es su responsabilidad recordar presentar su informe anual de manera oportuna, 

Se requerirá un número de Identificación de Empleador Federal (FEJ/£INÍ cuando se presente este 

informe. Solicite hoy con etiRS en línea en: 

hitos://sawww< rs. aov/modielnfindividualindex.1sp. 

Tenga en cuenta que sí la dirección de la compañía de responsabilidad limitada cambia, es responsabilidad 

de la compañía de responsabilidad limitada notificar a esta oficina. 

Sitiene alguna pregunta sobre este asunto, comuníquese con esta oficina en la dirección que se indica a 

continuación. 

Tyrone Scott 

Especialista en Regulaciones 11 

Sección de Nuevas Presentaciones 

División de Corpbraciones Número de Carta: 120400007348 

P.O BOX 6327, Tallahassee, Florida 32314 

 



         

"Traducción 

Número de Auditoría de Fax: 200000999093 

ARTÍCULOS DE ORGANIZACIÓN 
DE 

"WINGS MOBILE HOLDING, LLC 
De conforinidad con las dispasiciones de la Secglón 605/0201 de los Estatutos de-la Florida, la compañía 
de responsabilidad limitada antes menclónada, fla “Compañita"), praportiona la siguiente información y 

- adopta los síguientes Artículos de Organización: 

ARTICULO 1 
NOMBRE 

El nombre'de la compañía de Responsabilidad Limitada és WINGS MOBILE HOLDING, Le 

ARTICULO 
DIRECCIÓN 

  

El hombre y la dirección de las personas autofizadas para-adirinistrar la compañía de responsabilidad 

limitada és: 

: Título: MER y GEO 
£ Nombre: Antanio Milló 

4770 Biscayne Blvd, Suite 200 

Milán, FL 83137 

     



Traduccion 

Título: MGR y President 

Nombre: Daniele Bianchini 

4770 Blscayne Blvd, Suite 400 

Miami, FL33137 

Número de Auditoría de Fax; 20000099909 3 

Número de Auditoría de Fax: H20000099909 3 

ARTÍCULO VI 

Indemnización 

La Compañía Indemnlzará, o adelantará los gastos a, en la mayor medida gutorizada o permitida por la 

Ley de Responsabilidad limitada Revisada de Florida, cualquier persona hecha, o amenazada de 

convertirse, en parte de cualquier acción, demanda o procedimiento amenazado, pendiente o 

completado, ya sea civil, penal, administrativo, investigativo o de otro tipo, por el hecho de que fi) es o 

fue director de la Compañía; (ll) es o fue un funcionario de la Compañía; o (ti) está o estaba sirviendo a 

solicitud de la Compañía como director, funcionario, agente o empleado de otra corporación, compañía 

de responsabilidad limitada, sociedad, empresa conjunta, fideicomiso u otra empresa, o en razón de 

cualquier acción que supuestamente haya tenido. Se ha tomado tu omitido en tal capacidad, contra costos, 

cargos, gastos (incluidos los honorarios de ahogados), sentencias, multas y daritidades pagadas en el 

acuerdo en que incurrió real y razonablemente por él o en su nombre en relación con dicha acción, 

demanda o procedimiento y cualquier apelar de la ralsma, si actuó de buena fe y de úna manera que 

razonablemente creyó que estaba en'o no opuesta a los mejores Intereses de la Compañlá y, ton respecto 

a cualquier acción o procedimiento cáminal, no'tenía ninguna causa razonable para creer que su conducta 

fue tlegal, La terminación de cualquier acción, demanda o protetilmiento por sentencia, orden, arreglo, 

condena o por una declaración de “nolo contenderé” o su equivatente, nio creará, por sí misma, una 

presunción de que la persona no actuó de buena fe y de una manera que él creía razonablemente que se 

oponía o no a los mejores Intereses de la Compañía y, con respecto á cualquier acción o procedimiento 

triminal, tenía motivos razonables para creer que su conducta era legal, 

Excepto para aquellas personas con derecho a indemnización de conformidad con el primer párrafo de 

este aitículo, la Junta Directiva de la Compañía tendrá, a menos que la Ley de Responsabilidad Limitada 

Revisada de Florida lo prohíba expresamente, la única y exclusiva distreción, en los términos y condiciones 

que determinará, indemnizar o adelantar gastos a cualquier persona hecha, o amenazada de ser hecha, 

parte de cualquier acción, demanda o procedimiento por el hecho de que es, o fue, un funcionario, 

empleado o agente de la Compañía, o está o estuvo sirviendo a sólicitud de la Compañía comio director, 

funcionario, empleado o agerite de otra corporación, compañía de responsabilidad limitada, sotiedad, 

empresa conjunta, fideicomiso u otra empresa. 

La Indemnización y adelanto de costos, cargos y gastos previstos en este Artículo no se considerarán 

exclusivos de cualquler otro derecho al que una persona que busque indemnización o adelanto de costos, 

cargos y gastos pueda tener derecho bajo cualquier ley (común o estatutaria), acuerdo, voto de 

accionistas o directores desinteresados o de otro tipo, tanto en lo que respecta a la acción en 5u capacidad 

 



Traducción 

oficial como a la acción en otra capacidad mientras ocupa'un cargo o mientras. está empleado o actuando 

tomo agénte de la Compañla, y continuará en cuanto a una persona que 'haya cesado ser director o 

Tuncionafio en éianto a las actiónés tohriadas imieñitrás era tal diréctorso futicioriatio,'y redundará en 

beneficio de la/herencia, herederos, albaceas y administradores de dichá'persona, Tódos.los derechos de 

Indemnización en virtud de este'árticalo se considerarán,un contrato entre la Compañía y cada director y 

funcionario de la Compañía que sé desempéñe'o haya prestádo servicios en dicha fapacidad en cualquier 

meamento mientras este artículo esté en vigor. : 7 : 

  

Número de Auditoría de Fax: H20000099909 3 

Númeto-de Aúditofía de Fax: 1200000999093 

A.excepición dle. aquellas personas con derecho a inderorización de conformidad son el primer párrafo de 

este arífculo, ninguna persóna podrá solicitar indemnización a adelanto tos '4/ningún tribunal de 

jurisdicción competente s]n la aprobación previa expresa por: seserito deta Jurita. 

  

  

Habiendo 
responsabilidad 

  

Preparador: 
Uimbstro Bora Esq.     

   



Traducción 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

DEPARTAMENTO DEL ESTADO DE FLORIDA 

División de Corporationes 

Agosto 21, 2020 

COGENCY GLOBAL 

Re: Numero de Documento 120000096258 

Los Artículos de Enmienda a los Artículos de Organización de WINGS MOBILE HOLDING, LLC, ina compañía 

de responsabilidad limitada de Florida, se presentaron el 20 de Agosto de 2020, 

Si tiehe alguna pregunta sobre este asunto, por favor llame al (850) 245-6051, la Sección de Registro. 

Claretha Golden 

Especialista én Regulaciones Il 

División de Corporaciones Niúmero de Carta: 020400015959 

Número de cuenta: 120000000088 Monto cobrado; 25,00 

ORW.SUNbÍx.Org 

División de Corporaciones — P.O BOX 6327 — Tallahassee, Florida 22314 

 



       

Traducción 

Número Bar.de Florida 0532791 

RobertAllen Law (Vea la preseritación. de nombre fictidio para el agente registrado) 

1441 Brickell Avéque, Súlte 1400 
Miami, FL 33131 

Teléfono (305)372-3300 
Fax(305)379-7018 

. : 
Número de Auditoría de Fax: H20000099909 

    

Pena



Traducción 

[Sello] 2020 AGO 20 AM7:54 

ARTÍCULOS DE MODIFICACIÓN 
A 

LO5 ARTÍCULOS DE ORGANIZACIÓN 
DE 

WINGS MOBILE HOLDING, LLC 

De conformidad con las disposiciones de la Sección 605 de los Estatutos de Florida, la compañía de 

responsabilidad limitada mencionada anteriormente, (la "Compañfa"), proporciona la siguiente 

información y adopta los siguientes Artículos de Enmienda a sus Artículos de Organización: 

ta) El nombre actual de la Compañía es: 

WINGS MOBILE HOLDING, LLC 

(h) La fecha de presentación de los Artículos de Organización originales tonel número de documento 

asignado L20000096258 es el 3 de Abríl de 2020. 

(c) La Modificación de los Estatutos Soclales es la siguiente: 

El Artículo V se elimina en su totalidad y se sustituye por el siguiente: 

ARTICULO V 

The name(s) and address(s) of the person(s) authorized to manage the Company ls: 

Título: Director, Manager y Director Ejecutivo Título: Director, Manager y Presidente 

Antonio Millo Daniele Slanchini 

4770 Biscayne Blvd, Sulte 400 4770 Biscayne Blvd, Sulte 400 

Miami, FL 33187 Miami, FL 23137 

Título: Director y Manager 

Raul Lloveras 

4770 Biscayne Blvd, Sulte 400 

Mlami, FL 33137 

(a) La fecha de vigencia de la enmienda será cuando se presente al Departamento de Estado de 

Florida, 

Urmberto Bonavita 

RobertAllen Law 

1441 Brickell Avenue, Suite 1400 

Miami, FL 33131 

Teléfono (305)372-3300 

 



    

7 Traducción 

Fax (305)379-7018 

Número Bar de Flotida 0632791 

(e) Esta erimiefida fue aprobada portodos Jos Miembros y Gerentes de la Compañila, quienes Juego 

Instruyeron a Umberto Bonávita, a ejecutar este documento en su nombre ) día,19 de Agosto de 

2020. 

Firma; [Firma llegible] 
Gerente o representatite auitarizadó de Un Gerente 

  

      

    
pa ARTO 

  

Robert Allen Law 

1441. Brickell Avenue, Sulte 1400 2. ., 

Miami EL 33461 
Teléfono (305)372-3300 , 
Fax (305)279-7018 
Número Bar de Flptida 0632791, 

¿e



Traducción 

CERTIFICACION DE TRADUCTOR 

Yo, LUIS PEREIRA, Certifico que he traducido las CARTA DE DIVISION DE 

CORPORACIONES Y ARTICULOS DE ORGANIZACIÓN DE WINGS MOBILE 

HOLDING LLC de INGLES a ESPAÑOL, y que la traducción es verdadera y exacta, al 

mejor de mis conocimientos, Además, certifico que soy miembro de la Asociación de 

Traductores Americanos (ATA) 4262908, y que soy competente y calificado en Ingles e 

Español para rendir y certificar tal traducción. " 

» cá E. Pereira 5 
4301 South Flamingo Road 
Suite 106 
Davle Florida 33330 

      Lutz E, Perelra 
Evgilal lo Spanish 

Certification 262908      

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE BROWARD 

El presente instrumento fue reconocído ante mí el día 29 de Octubre de 2020, por LUIS 
PEREIRA, a quien conozco personalmente y quien prestó juramento, 

Firma del Notario 
Nombre Impreso y 8éllo estampado de Notario 
Mi Comisión Expira: 

     

  

OZZIE URENA 
ja? MY COMMISSION Y GG. 307254 

BXPIRES; Seplomber 30, 2023 nt a Pto 

  

     

DIARREA PEQRMEDIAR NA  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia in 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IUDADANO 

* Lugar demacimieríto: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILIGARCIA, 
MORENO e : 

  
  

      

  

LEOPOLDp ERNESTO VALLEJO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha. 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: CÁRLOS ALBERTO PEREZ OLAYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 69 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

li == 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 

  

          

Ml   
  

  

  

La institución o persona ante quien se p! 
    

DUO 
205-363-75338 

            resente este certificado deberá validarlo en https://virtuaLregistroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aja LCE. 
   





TER NOTARÍA 
(5) secta notan 
YE var Caserón CUBA 

   

  

acciones, representándome con amplias facultades en 

consideración al porcentaje de acciones que sustente o adquiera 

en la compañía WINGSMOBILE S.A., DOS) El apoderado me 

representara a título personal o por los derechos que me han sido 

conferidos en calidad de DIRECTOR, MANAGER Y 

DIRECTOR EJECUTIVO de WINGS MOBILE 

HOLDING ELC, compareciendo ante cualquier institución 

privada o pública con jurisdicción en el Estado Ecuatoriano, que 

requiera mi presencia en calidad de accionista de 

WINGSMOBILE S.A., en virtud del tenor literal expresado 10 

1 enel presente documento, el apoderado queda facultado para 

12 firmar de manera autógrafa cualquier documento que verse con 

13 el objeto del presente poder especial, Al efecto, confiero todas 

14 las facultades comunes al Apoderado y las especiales 

15 consignadas en la ley de la materia, así como también 

16 expresamente la de reconocer mi firma y rúbrica.- Agregue 

17 usted señor Notario, las cláusulas que sean de estilo para dar 

18 completa validez al presente documento; abogado Xavier 

19 Marcelino Choez Huayamave — Registro cero nueve — dos mil 

20 catorce — cincuenta y cuatro del foro de abogados del Guayas. 

21 .- En virtud del artículo seis del inciso segundo de la Ley del 

E UN Nacional del Registro de Datos Públicos se deja 

[2 > onétancia de la Autorización expresa del señor ANTONIO 

E LO, para incorporar su ficha indice del Certificado 

A no o eotfóhico de Datos de identidad Ciudadana, conforme el 

IS 2 ariedlo setenta y cinco de la LOGIDC.- HASTA AQUÍ LA 

27 MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

28 todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de Principio a fin, 

Ab. Juan Antonio Flores Mendoza Tlef.: 042410942 - 2411081 Email.: notaria69gyeO gma)l.com, 
Dirección: Cuenca 102 y Eloy Alfaro (Edificio La Torre Piso 5 Oficina 2) 

Guayaquil - Ecuador



SIXAGÍSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAY. 

E] NOTARÍA 
(6%, 

1 por mí el Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes quienes la 

2 aprueban en todas y cada una de sus partes; se afirma, ratifican y la 

3 firma en unidad de acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

p. MANAGER Y DIRECTOR EJECUTIVO de WINGS 

TA 
9 

10 * 

1 

12 

113 

a 

ZAS. 

z 16 

817 

18: 7    : 19 > 

- 20 . : - “a 

21 

22 

23 

24 

25 

- 26 , 

27 : 4 Lc 

1-28 

  

Ab. Juan Antonia Flores Mendoza Tlef,: 042410944. 2411081 Email.: ndtaiagorie pia ¿cof 
Dirección: Cuenca 102 y Eloy Alfaro (Edificio La Torre Piso 5 Oficina 2 r 
Guayaquil Ecuador
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25 

26 

27 

28 

NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Se otorgó pante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR ANTONIO MILIO EN CALIDAD DE 

DIRECTOR, MANAGER Y DIRECTOR EJECUTIVO de WINGS 

MOBILE HOLDING LLC, A FAVOR DEL SEÑOR DANNY ISAAC 

VALLEJO CACHOTE, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil veinte. EL 

NOTARIO.- NN”    



   


